
UNe. 2016
AAo DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIO ••••••L DE CÓRDOBA
FACULTAD DE OOONTOLOGI"

VISTO:

Que, por expte. 8199/2016, los Dres. Verónica Huespe Rico y
Ne1son Rugani elevan un proyecto para la creación del "Servicio integral
de rehabilitación protética destinado a la comunidad" en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

El despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO1°: Crear el "Servicio integral de rehabilitación protética
destinado a la comunidad" en esta Facultad.

ARTÍCUL02°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN L _ S~A DE SESIONES A VEINTIÚN
ABRILD ANODO MILDIECISEIS.

DÍAS DEL MES DE

•.•....

Prof. Ora MIRTA SPADIUERO de WTR
DECANA

FACULTAD DE OOONTOLOGlA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓROOBJ

RESOLUCIÓNN°:109
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